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COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

" INGENIEROS CONSULTORES ASOCIADOS €, LTDA, 

POR £, 120.000,00 

ACERA ATA PATITO 

  

  

-   ” En la eludrá de Cuito , capita 1 de la Repíblor del Erur- 
  

dor , hoy día jueves trece de ”eosto de mil noverientos £8e- 
-. 

z senta y quntro L Ante mí el dortor cristób»l Gurrdera8 , 
  

  
Ñ Notsríio de este contón y los testigos que Suberriben , com 

——soracen 3 208 señores Ingeniero sorio tenílaágss-—, ingente 
TT] 

re Alfredo Reyén , Inceniero G=lo Poio , Ingeniero Cue. 

tivo Ccándáxa , Ingentero dl frido 1óbea e SE Lendos y por_sbe 

propios derenhos y 15 peiorita Lu cía lorofís Cuerra , sol L 

  

  

' a q 

| e — 

terna , » nombre y en representreión del sveñor Ingeniero - 

Frinciseo NorgñA Cuerra , de quíen es nend-tarir nomo lo » 

enredita con el poder que en ropir se »gregn - /todo 6 mayo] - 

_ Tes de eldrd , de este Coricilio , leg”"lmente anpires , 
  

! ouienes de ronorerlos doy le v Cinren ; que elev”n * erpriL 

.. oy : “2? > h - Guítovo Conosra y "ilírido López , declaren que ronstitu - 

  
- to 

m”* = 
- 

turs publipa el rontenido de 1* rínuta oue me entrep”n eu 

vo tenor es el rífulente : - " Señor Fotorío : - rn en Rel 

_Eístro de esrrítur”e públicos de 'nyor cuantín , elryage . 

Autorizsr un” de compañís de Fespons"tiílicrd Limitada que) 
+. 

  

  
  

  
  

- e . 
> ute de las clóvsulas de estilo , rontengen lee siguien - 

_ tes yi1hk1iY14 sa jos fecores Ingenieros Frensíero TF 

 voroñia/, “rio Per Lasenr a ñifredo Erres”, Grlo Pnaminó | 

yen 17 compila de Eesponesbílicdrd linitada » Infeníeros - 
.. . O rt, 

1 

dm     consultores Aeo0cindos c. Ltdn * y Gerigpnación a razón eo - 
=> - - LL - -



»ó 

SEGUHKDA.,. -El otjeto y Gomicilio y duración 1óúe la 
a 

  

-. 7 -. .. - - | 

  

  

  

    
  

  
  

  

  

  
  

    

  

  

    
      

  

el Soniecrd constan del texto de los Tetrtutoe que még “bajo 

3 | Fe insertón , £ 3 ERCEFA, El erpital de 18 Sonterpa 

5 " jnfenieros consultores point a es el de cipn- 

5 to > Veinte ril SUpTeS divídidos , en ciento veinte certifi- 

e. e 0 doB de mmortns ión de un vil susres ende uno, REPO 

» | vor-lor goeíos en dinero efentivo y Cividido en parter-4> 

¿lo purles =ourvl"tivos e indiviribles "sí : veinte vil sunreb, 
— = 7 — 

o. o ser veinte »nportrriones pertenenientes "1 Infeniero Freun- 

10 1. cíigro ¡orofizs , veinte mil cueres/. o sen veinte nportanio- 

. nes pertenecientes "1 Ingeniero ario zentlcózar ,/vetnt 

12 mil rurres , O £e2 veinte/sportreiones pertenecientes 1] - 

13 insexiero Aliredo Reyes | Veiute cil sueres 0 ren veinte. 

14 aportesniones pertenecientes 21 Ingeniero. Grio. Prmiño felino 

is te wild turres , O sen veinte -—portrriones pertenecientes » 

sel _ *1 Infeniero Guetsvo Gndsrs ly veinte mil sueren , 0 sel 

a _ veinte nvortaciones pertenecientes n1 Ingeníero Rilrido—" 

ul tórem , velaróndore « que el espita1 "portado será intepro - 

a rente eugerito y. POEndo fa. LAR 4 + Lor tonioB-ret- 

ce pornden por ls oblipsariones tocirles rontreídse por la gor- 

o et ”_Jnpenieros conen1tores Aeocírdos 0. 1tdm." Am 0ne- 

l ts el womento de sus aporticiones il divitunles , -( U 1 fo 

TA, - 08 sSo0riog8 "euerórn y ”“pruetrn loe Fitotutos o le 
  

 Elrrentos que en loz *rtírulos cutrifuientes con los pus. : 
EL
 

— 
ib
 

A pa - L.— A A A A A A A A A A A -- 

les conviene ettor de “cuerdo en la coustitución definiti 

¡ 

ya ce de cor -poñ da Genotilunsd»= *" ingenieros consultores A£O=>. 
Mr a a A A A a 15 

  

cárdos de 146, * , == CAPITULO PIERO, 0 A ==]
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1 ARTICULO PRISERO., - 19 Socieónd se denori- 

Notaría Sexta  “ = = 

2. norá " Ingenieros consultores 's£ocÍrdor C. Ltd. " . - A F- a cargo del Dr. 

Hugo Cornejo Rosales 
DIRECCION: 

Luis Felipe Borja - 

No, 807 

y Avda. Tarqui 

Telf. 529-531 
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o
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2. tecturas , los mismos Cue ”1 ejercicio de tod” plage de "o 

10. tos y contratos relirion”dos econ 125 indiendae disciplino 

mM ¿rofesionoles cue 1*£ leyes del Frutdor permíten . - 4 KR 

12 TICULO TEECEEO E Lo nsciontlidnd de la So = 

13 ciegne es tear y eu donieildo-ee—do-fija ente oda 

14 nd de Cuito , Sín perjuicio de cue pueda establecerse BO 

15 curerles o “gencira en uno o vorios lup”"res de 1 Repúbl1l 

16, ce, ARTICULO CAJLTO,  - 19 duración de 1 

" soniean cat la de veinte 9To0B_, ” prrtir de ln feshr en 

18 | «¿ue cuede lerrlrente honetituids por 1» inseriprión de 12 

101 correspondiente eterriturs en el Fefgietro erenntil del cr 
| 

do ón culito , pudiendo rrorro¿"rse ette rlirzo o disolverse 

Na 1*>corporán "rntez (el rismo y eurnio ef ]> denídiers ls 

A 

  

      

3 mm 

  

  

.- Lo Sociedad tiene por obje 

  

  

  

e: to dedipnrse 01 Ingenterín de consultos en gener”1 , 2 

NN 15 resligrción de cetudios prelívinsres , estudios de Í%e 

e etbili8na , estudios delinitivoe , diseños , fisenlienció 

7 ñ y supervisión de conetrucelones Tel”nionrdas con 1» térni 
  

8 +. p” de 17 Infenterír qivíl » Tinpenierí>s Inftustrirl y Arquí 
Le e - . -- - 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

unto Jer iex”1 de “ontor / ARTICULO £ UIRTOS 1 w 

  

a-   vi gorital de 15 “oriec"d er de níento veinte mil sucrea     

    

  

    0 
sa | 

2 civióido en cjerto veirte "oortonionee ipurler e 1nasvirt- 

an | lez Ce nu til i:erez po una , ergital que se enpucntra 
i . 

2 | totrlirinte euerrito y prico en 1? fora "rrib” incice>09¿- 

27 20€ títulor de l*s aport*rioner rerón rutorizrdos ror 1>e  



3! 

10 

mn. 

12 

13 

14 

poñiísa y llevar* impres”» un* leyenda en idiowr espriol , - 
  

  

conteniendo 1*s8s siguientes declrrmeiones Y P RIERA 
  

.. -h 

  

Dá, - Le cifras representotivas del e”pit»1l socír]l ,el 

núrero de “portrelones en que se Civide y el valor nomí <= 

Fortre y domicilio prinripil de ls corprñila . - 5 E GUN. 

  

o 

      

hd 

11 de ends un? de elles ; - 7 E ECERA, - Fl núrero - 
  

de orcen de 15 "portación .—<C y! ARTAZ - 17 fecha d 

“e “e 

    

constitución de 1- compañía y de 1» y inseripeión de 1> e 
      

  

criturs sorír]l en el Registro :¡ergantí1 , con indiraión |- 

del número , litro y folío de 1% inseripeión ; - l1* índi - 
  

c”ción del enránter de no negocísbie y —DEXTÁA,- 108 
    

¿ 

principoles dererhos y otlizmniones del socio tenedor de 
    

- e - - 

12 »portapión « .- 5 E P T 1 da dh Le ferha de expecirión 
  

16 

17 

18 

19 

re io 

A 
) 
i 

del título , cundo Se evitieren menos títulos de "porta - 
  

_ ción , en vírtuá de "ucento del enpitsl socir1 tendr$S eu! 

- .. - eo. - .. 

» a -o 

núvero de orden y se considerará 13 leyends "nterioruente 
+ > 7 

rensionrdn ¿ARTICULO SEXTO, - los socios 
  - pa 

tendrín dererho ”» goz-r de log teneficios y utilidades de 
  - w .. 

“acuerdo con el monto de sue sport=niones y en lo misma fa 
  

va estaríón sujetes » los rérdid»e de 1? corpoñía , 178 que 
HA A A |   

mw” * “> » - .. ; 

que no excederén úel monto del espital sorin1 y erperinl 

mente tendrín los sífuientez derechos fund»rentales : » ) 
  

4 intervenir * trovéez de asorblera , en toúns los denisig- 
    

nes y deliberrciones de 1> compri a » Pereonr"luente o pon 
  

vedio de representrnte o esnu> tario constituido en 17 for 
— o A A AAA —   

638 Gue 8e determire en el contrato , - Prrr eflentos de vo 
  

    t"ción por ela ¿"rticipación de un 41 EuPTEB el FOCÍO : > 

IT- 

O:



  

  

Notaría Sexta 

a cargo del Dr. 

Hugo Cornejo Rosales 

y 
2 

04 

que le correepondon » prorrat» de ls aportapión sori"l ps- 

gorda , slenpre que en el contrrto sori”l no se hubiere dís 
.=. -.. - o 

pueeto otra ross en cumnto ” 15 Gistribución de lg genen + 
  

y Avda. Tarqui | elos . 0) 2 que se licite su responsabilidad-sl nento-de 

  
  

sus syrortrriones erlvo lrs excepciones oue en 1a Ley ese ex ¡- 
- o 

pres"n ; dd ) Af no Cevolver los irportes que en concepto de 
  ee - - =. > 

» 

esneapire hulíeren perritido de tuen”a le pero , Fi 1lre en» 
  

  

DIRECCION: 3 

Luis Felipe Borja “7 
- No, 807 4 

Telf. 529-531 . 
- 5 

6 : 

7. 

á 
sr 

: 

9 : 

11 

12. 

los s 1> cororñín ; e ) 1 no ser otlígados "1 runento de s% 

cuota forinl ; si ln corpoñda “ecrónye el "umento de erpi- 

tidrdes perriíticas en este concepto no rorrespondieren ” te- 
-. 

- 

nefirios resluente ottenicdos estrrón obligados » reintesr:r- 
.e -.. »o 

.. - - .- -- .. mo? 

LS " .. mw 

tal , el storíio tentró Cererto de preferencia en ese "unen 
  

ro = - 

to , en proporción ” sus aportes rori7les , si es que en el 
  

14 contrato constitutivo o en 1*r refrolupiones de 1” Junta Ge: 
  

15 

+
 ner”l de soriíos , no te conviene otr ros” ; Í ) A 6er pre- 

  

18 

e. ” o -.. 

ferido para ls rácuisirión de les aportrriones o partes de   envitol correspondientes r otro fonio , en lo0£ e%s£08 en qué 
  

-. -o 

18 cesión o trensuirión fuere contentiásn en ls forms previk- 
.. 

ta en el contrrto :ornial o sefún lo retielto en 1s ZJunt” GeE- 

  

  

  

  

  

  

IN Po “ ”* > 
20 ner=] , en "useneíia de 47] previrión . - Eete derecho lo er < IT a a - > 

Ss jerritorín n prorrata de ls puotrs ;  ) A solipitar »* 1» 

22 | Junt* Generrl ls revorveción de l» Cceigoreión de » - 

23 JOTER o. Gererter. y : e rá £óÓ — 

24 20 enuere errves do Logon indispensobles . - Se conefiders- 

: 25 rón como tales el í91ltrr proverente * eu deber, rerlízor 

28 ” entiendes “ntor ilefrrles , no rorplír 1*r otligrnaiones | 

27 . . . estrtlerídas por el "rtírulo ciento nueve de la Jey de com»    



he - 5 LL -. 

Á repurrir 71 juez iepusn*ndo loe "euerdon fSonrisles , sicm- 
  

    

  

  

    

    

    

    

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

2. Pre que fueren contrarios » loe Leyes o los Frtsatutos ; 1) 

3. _A pedi r convonntoria n le y untr General en los esos deter- 

2. Finoóos por estr Ley . - Tste dererto lo ejercitrrón cu-nd 

SL dre sportaniones de loe solinitentes representen no renos | 

o ¡ el cireuente y uno por cícrto fel erpit-1 corín y.) 

A ejercer en contr» (e lo Cerertes o "drinictirdores 28 - 

a _oción de reirnte¿ro 0e prtriconio Y6pisl . — Leto "nenión = 

oi ho podrán ejerriterla si le Junta Cenerjl eprotó 178 cuen= 

10 tus de los Cerertes o icrinistrodores l- ARTICULO | 

a SEPTIBO., - fon oblísfsciones de los sonrios : 2) po 

12189 2 1e corp"ila el “aorte ruscrito , Sino lo hicieren - 

13 . __fentro del tienpo estirul»co ,. 0. en su defento del señalan 

ado vor 15 Ley, po42xón intereses de rors . - b-) cumplir. 

5. Jor Seleres cue a los socios Ipusieren-el-contrato-sonisl ; 

6 e) Abstenerse de 19 reslizonión de toco Seto cue implique! 

7. incerencia en la náminictrreión ; € ) Reesonder solidsriam 

18 . 'erte de 12 ex"ot itud de ins denjarreiones contenidos en = 

0 el rontrrto de constitución de 1* compriia Y, Ce rodo eeno- 

20: _ cir1 ,» de las dcrlar=eiones relotivsas 71 peo de loe aporto 

a clones y "1 volor de los tienes "por £=d08 3 €) curplir 125 
- ol 

22 __ preBtfciones P*rresocri”s y lsg aportariores cuplerentaring - 

cu. _prewistre en el contrsto sonial . - Cubs prorivico-parres 

z ¡restretones nererorias consistentes en trstojo en benefi! 

25 cio ¡ersonsl de los socios ; 1) kerponder solidarisrente— 

€ iliritrariente ante terperos-,-por-Í91t9-¿e publinsión—



  

05 

-- -.. _ e 

terceros por 17 pércido que suíriere ¿ur 15 ívlts del a» - 

  

  

  

  

  

  

  

Notaría Sexta = 7 
a cargo del Dr. pi tn] suserito y. O pngr 1 vas ln 

Hugo Cornejo hosales + 00 
3 - 

DIRECCION: rrdoe con porteríorid>d sobre 1” prrtinigación sopínl ; y 
Luis Felipe Borja -. = 7 A ? 

7 Ne, 807 4. . - - 
y Avda. Tarqui ¡ h ) Ls Ferponertilicod de los £O0rios te licitiré 21 vrlor 

_Tesf. 529-531 . - -- - — _ a 

5: de su _arortrnión deterrinnds en el econtr=zto soni m1 2 2] de | 

8 1>e partes seuruledos y 1 de 12 "porte ión cunlenentaria 

7 e v 
1? rrororeíón cue se tutíere estrrlenido en el rontr-to 

ad —= 7 "o 

8: £opírtl , - 172 *sporterniones surlerentrrias no "ferten »= la 

2. reesponertilicrd de lor sortos "rte terneros sino derde el 

_rorento en que 1* corpojíío ¡er resolución inrsorite y publi. 

  

  

  

  

  

11 . 
OREA y Era depidido £8u 0070 . = Jo pu de ve ertos recuí 

12 2 . 
sitos ell” no es extrcitle , ni a cn el esto de licuida 

13 22 PE > e Y, . == q > 
rior O cuietrm Ce 1* corpañis eziidlVoisO0 0 4. 

14 y Zo 

15 

—£e besioncobilás Loa dartontn ee creer porosa 

19 vivos . cont toño s yl ob Huviers el consentátic.to-Se-128— 
í - .o 

17 tren eurrirs astas del orpltol costal, podrá troneterte— 

18 
ee el =rorte er Leneíi año £ 

| - -. 

p P + 1 P   

  

  

22 | r”? Cel selerte , del rerioniiio y 2el "duinictrador o Cárenl   

jteVo- PT] | O E c > me 7
 

y W e ad
 

(] 

> s 

) 

  

  

25) por etoríto , se otorcporá óuuliasdo de los nismos desputs— 

  

286; Ce publirarse el p0riirilor trer veses en un ¿inpio de 

27 elucrd de (uito ¡ z .3     

  

   



J 

e eto » 

síionados por 1* publir»rión y expedinión del nuevo titulo. - 
  

> 
2 

a! 
! 

| 

8 | 

Ss 

10' 

JU 

13 

———ñÍa tenárá los siguientes oxgsniscos. r“ócinistrrtivos ; » ) 

  

  

  ARTICULO DECIEC.- logs socios pueder honor 

.. - - - 

_ se presentes o representrr en 1? Junt* Geuerri por recio | 

  Se un * >poderado-, siendo suficiente un? corunirarión dí - 

/ 
___ rígid” ”] Fresidente drndo ls respeptiva representoaión .- 

GA PIFULO SKGUHLDO, - De la ideuinistrrción. - 
¡ 

ARTICULO DECIMO ¿EJITIG5GERO. - 12 gompr=   
-. pS 

22 Junto-Generel_,b-) yl Directorio elia Gerenain Gor 

o heraldo; 30) 10 Subgerencia ak 2 14c0u40 DEC1. 

lO 5EGUÑILO . - De da gunia Generid. - 19 ¿unto - 

  
. - -- 

_ Generrl de los Socios es el órgano sujrero de la componía .- 
pes -.   

Sus resolu ciones_Ee tow"rrón por m>yoris de votos o 1 Liempre 

14 gue del mnyorío represente por lo meros 2% de 19 ritee -del 

  
-e 

  

enpital e sorirl , si no se ottuviere esta nifra en lo ¿ri 

  

    

  

  

  

  

  

15 A —— 

16 rer*s reunión Se ronvortsrá * uns tefuréo y en ella 198 de- 

17 ecitiones se towrrín por sirple aryorin de votos eurlerien 

16. Y? cue fuere 1» projorrión del enpitol re;rerentoco riem- 
pon 

A A A A A 

| ] oa | 
toi _ pre (ue en el contrrto toc-"1 , 0 £€ €xiy2 Lu” L0yorir - | 

201. _n%B elevada . -— Son “triiuciones de 19 guia cerermd. a ) 

20. Designer y remover *drinisrtredorea y Gerentes - £*1v0_p0a- 

col te en contrario , 1% reroción de que tratas ecte literl = 
[ - .. .e .. mo | . 

23 ll denará lugnr únirtrente por lee pruens deterrirnoaáns en los 
.. - 

2 _2artírulos noventa y nueve letr3 g ) y clento 0ce de 19 - 
| -- - : 

251. Ley de corprhins y por m"yoría úe votos de los socios « ue 

coi... estén representod>a 198 tree pusrtre portes del espita]l 9. 

27. _ ein], por lo pernos . -—b ) Desigusr el Direetorío ; e).
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] o , o. 
, cinistrocores O Cerertes ; 0 ) Hetolver "ecres de la for- 

Notaría Sexta = 7 -- = o. 
a cargo del Dr. 2. e? del regrrto de utilióndes ; e ) Fesolver "rerane de la 

Hugo Cornejo Rosales -- - Z 2 
» 

DIRECCION: 3. "cortiz-nion de la8 Fortes 2o0rirlez , - f,) Corsentir en 
Luis Felipe Borja - - - AS -. 

- Ne, 807 4. - > : . 
y Avda. Tarqui | 17 cesión de 1l*s porter sorirles y en 1? "arisión de nue- 
Telf. 529-531 = o oo 

- Ss e 
2 no - = l VO£ S0nÍ08 . - f ) Peridir "roYea Cel rurento o dírriny a 

6 e - ” 
] ción del enpitrl y 19 prórro¿» Cel eontreto sonín) 2 mms 

7 . h ) Resolver , siencl contrrto soqcinl.no £e ertrblene — 

So .O4ra pora y y el grovasen o 1? envienrnión de inmuebles | 

e, propios de la corprrnía , - 1 ) nesolver "rerna de lr 41 - 

0 1O ; solunión enticiprer de 1> compra . - j ) Acordrr 1e ex 

11 rlusgión del sonio o de lor rortos de “esñerdo ron 158 «”“u- 

12. erles estotleridre en 12 ley . - l% ) Tircsoner cue Se _£n . 

13 tritlen 1*£ “eniones correrpordlentes en routrr de los 28 

14 cinistrodores o gerentes . - 1 ) Flegir = Jon dire-tores 

15 é- 17 conprriír en el nórero de tres , cuícner deberán May 

18. Sopioe y durrrón en seus errgos el tícino derrsfn 

7: 0 - - - 1 cundo ere” eorveriente 1? dirta Cornpro] Locrá sur emtep— 

a 18 el ntrero de Tirventores en núvezo nerecrrio . - *l rmiro. 

19 | torío Se le corroria durrréá un To en ss corso " detays 
( Po 7 .. 7 : 

s Y £ ud : + y . se yor looo mo + e Orio . PO, O tt nicrte Corers] oidinnda say 
  

SN Le . - . 
NS E este torio £ 12. - un ) Ele; AGO LECTÍIOS dee sSeden— sep 

at AA E 

    
  

  

E 

22 O NO EScio0E y lo2 vur CLIBEÍR mu o ru cur 3 
| E 

23 “ar, 1 - ¡e ) cotocer dor inioimrs y ajución el rermpto e prtrcns 
| 

£ a + — AE TAS ES UGT") 

24 eos e - Pp) Terolver "re£XOeS de 15 nunir”- venta de  tlienege | -. 

25 bolos cue aiculera jr” ESsicurd ,s “ tods liritanión 8 3 

| 411 o peut: 26 F2in10 y 007 vsulueto 0 "rreudauíiento » USO yv Erhite,42 

v anti ”- 27 : ntinresis . — ) nefulver todo “wenta relamatonas 
A ad La Sa. Sar ES Ele      



» 

3. 

$, 

1 

14 — 

16 

17 

16 

19 

O 

  

-o - .. 
1 
f 

  

- .. - 

_to Interno . - $.) . - Pesolver cunlguiera otr” rurftión y 
  

_cue no estuviere prevists en 1? ley o en los Petotutos o inm- 

terpretar estos últivos artíprulor . - 2.015 derTe que na es— 
  

tuvieran otorga Auas en esta ley 0 Ch el epi ti5io Sorin] ” 

    

los Cerentee y Pdrinietridores ú otro orpoenieno Vos Ro   T1ICUiVO DUAL 1 OO GE Ra RO, 21% unta Gene   

lO ro] se reunirá ordinrririente 'convocoés ¿or el Cerente o - EA A   

| 
| 

> 
= 

4 

    

  

cundo sen convoerda por Cirtoe funelon”rios o por los 50 
| 

——elo_o el sonto cue representen sox lo £c002 el velute a» 
| .. 

le iento-del_enpital_soeiol... Si el cortroio ¿oninl esta. 
o -. 

-ble=iere un consejo de Vicilincia , €ste vodrá covor”r 
o. o 

-—Xeuniones. ordin=rire o extirordiorríva de 12 ¿uta Cenernl, 
- 

A
 

  

o 

1 

| _en “usensis , o por otisión el Gerente o ¿drinistrador ..   po 
1 
! 

; mo e .. 

o mp 1se juntos Cenerales Ordintriss podrá trrtrree nurlculaer 
m r - 

z . z | 
CC *funto rel?riontdo ron 1* vicn Ce 1” componáa - en 1%e ex- 
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po rio Benalcázar,- (hay un sello), - CERTIFICO: Que el Ingeniero Ma 

-rio Benalcázar, a la fecha ha presentado su declaración de Renta y 
  

no es deudor por concepto de Impuestos, en lo que se Tefiere a esta 
  

Provincia, Quito, a trece de agosto de mil novecientos sesenta y 
  

-cinco.- VALIDO PARA QUINCE DIAS, - (firman ilegible). - Jefe de 
  

  

  

Recaudaciones de Pichincha, - Enmendado.- las,- prorrata,. las,/ 

órgano.- consentir, - todos, - respondahliza,- materno,- Vale, - 

Entrelineado Provincial .- _ Vale, - RAZON: Por escritura pública otd 
    

gada ante el Notario doctor José Vicente Troya Jaramillo, el día dieci 
    

seis de julio del presente año el señor ingeniero Alfredo Santamaria, 
  

cede por Veinticuatro mil sucres, Veinticuatro Aportaciones en favor 
  

  

del Ingeniero Enrigue Chediak, Quito, veinte y seis de julio de mil 

novecientos Setenta y cuatro, - (firma) El Notario Dr, Maldonado, - 
  

ml RAZON: Mediante escritura pública, celebrada el treinta de abril 
  

del presente año, ante el Notario Segundo de este cantón, Dr, José 
  

Vicente Troya, el Ing, Luis A, Luzuriaga Arias, por sus propios de- 
  

Techos, cede sus aportaciones que los tiene en esta compañia a favor 
ho e   

del Ing. Wilfrido Lápez, veinte y cuatro participaciones de un mil su] 

cres cada una esto es la sima de veinte y cuatro mil sucres que el 
  

Ing. López, paga al Ing. Luzuriaga de contado, dinero que declara re.     

cibido a satisfacción, como precio de las participaciones que cede, - 
= +     

Quito, mayo Veintiuno de m'l novecientos se'erta y cinco.- f) El No- 
    

| 
tario, - Dr. R Maldonado 1,- RAZON: Mediante escritura pública 

      

celebrada ante el Notario Dr, Guillermo Buendia Endara, el veinte y 
    

seis de agosto del presente año el Ingeniero Alíredo Reyes Andrade 
      - - 2. v - na - Deozrada Doociina Doa Midi Villa 

compañja de Ingeniero Constructores, Atentamente, -f) Ipgeniero Mal 

Tr.
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fuerte y Wilfrido López Jiménez, noventa y seis participaciones de un 

rmil_sucres cada una, - Quito, dieciocho de Septiembre de mil nove- | 

  

  

-. — Sientos setenta y ocho  _firmadol Doctor Hngo Cornejo Rosales, 

Pp RAZON: Por escritura plíblica celebrada ante el Notario doctor JosÉ| 

Vicente Troya el veinte y-siete de noviembre de mil novecientos se. 
  

tenta y ocho, el Sr, Ing, Enrique Chediak Rivadeneira, por sus pro-, | 

pios derechos. cede 5us participaciones a favor del Ing, Wilfrido L.6- 
  

pez Jiménez, siete participaciones de un mil sucres cada una, Ing, 
  

Edwin Ripalda Bonilla siete participaciones de un mil sucres cada ura 

Ing, Rafael Godoy Villafuerte diez participaciones de un mil sucres 
    
  

ln 

tenta y ocho.- (firmado) Doctor Hugo Cornejo Rosales, - 
  

  

  

Se otorgó ante el Dr, C, Guarderas L,  cuyoarchivo está a mi carg 

en fe de ello confiero esta DECIMA TERCERA copia, debidamente se. 
  

Vada y firmada. en Quito, a tres de enero de mil novecientos ochenta, | 
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